
MINISTERIO
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6757 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumpidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1908, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1960, de 20 de octubre. Reglamento de 23 de fe
brero de 1949t y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la indus
tria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto:

Autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de eje
cución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:
Origen: Cable subterráneo, que alimenta al polígono uni

versitario «Cartuja».
Final: C. T. «Doctor Parrado» Centrada y salida).
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Suberráneas.
Longitud en kilómetros: 2 por 0,159.
Tensión1 de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 5.000 KVA.
d) Procedencia de los materiales; Nacional.
e) Presupuesto: 854.931 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Dotar de doble alimentación 

al C. T. «Doctor Parrado» y prever canalización de A. T. a 
20 KV.

g) Referencia: 2.417/A. T.
Las obras se ajustarán, en1 lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el xecelentísi- 
mo Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1968, de 18 de 
marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas), y su Reglamento, aprobado por De
creto 28)9/1960, de 20 de octubre.

Granada, 10 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—736-14.

6758 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica aérea a 12 KV. «Cacicedo-Re- 
villa-Vidriera».

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
ésta Delegación Provincial, a petición de «Electra de Viesgo, 
Sociedad Anónima», solicitando autorización y declaración en 
concreto de su utilidad pública para el establecimiento de la 
instalación eléctrica citada, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización administrativa de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre declaración de utilidad pública de las mismas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Indus
tria do 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, ha propuesta de la Sección de 
Energía, ha resuelto:

Autorizar a «Electra. de Viesgo, S. A.», la instalación eléc
trica citada, cuya finalidad será unificar en una sola línea los 
tramos «Cacicedo-Revilla», en apoyos comunes con la de igual 
título, y «Revilla-Vidriera», aprobada como «Vidriera-Revilla». 
Sus características principales son las siguientes:

Linea aérea trifásica.
Longitud: 6.649 - metros, de los cuales 3.688 metros en apo

yos comunes con la línea «Cacicedo-Revilla». El resto, 2.961 me
tros, corresponden a la línea «Vidriera-Revilla», que fue auto
rizada con fecha 23 de julio de 1976.

Origen: Subestación «Cacicedo».
Final: Subestación «Vidriera».
Capacidad de transporte: 6.500 KVA.
Apoyos: De hierro galvanizado, en celosía.
Herrajes: De acero estampado.
Tensión: 12.000 voltios.
Conductor: Cable de aluminio-acero LA-110, de 116,2 milíme

tros de sección total.
Aislamiento: Aisladores de vidrio templado, tipo 1.507 del 

catálogo de «Esperanza, S. A.».
Carga de rotura: 8.500 kilogramos.
Asimismo, declarar en. concreto la utilidad pública de la 

instalación, eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación, de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras el 
peticionario de la misma no cuente con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Santander, 27 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, 
Manuel Aybar Gállego.—2.128-C.

6759 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica aérea a 12 KV. «Puente San 
Miguel - Barreda», tramo «Puente San Miguel - El 
Norte».

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Electra de Viesgo, 
Sociedad Anónima», solicitando autorización y declaración en 
concreto de su utilidad pública para el establecimiento de la 
instalación eléctrica citada, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización administrativa de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre declaración de utilidad pública de las mismas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Indus
tria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, ha propuesta de la Sección de 
Energía, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de Viesgo, S. A.», la instalación eléc
trica citada, cuya finalidad será la sustitución de la actual 
línea, de nombre «Puente San Miguel-Renedo», la cual se lle
vará por idéntico trazado al existente, con objeto de garan-7 
tizar un mejor servicio eléctrico, al tiempo de dotarle de 
mayor capacidad de transporte. Sué características principales 
son las siguientes:

Línea aérea trifásica.
Origen: Subestación «Puente San Miguel».
Final: El Norte.
Longitud: 3.596 metros en doble circuito con la línea «Puen

te San Miguel-Corrales» y 3.9B4 metros en simple circuito.
Tensión: 12.000 voltios.
Capacidad de transporte: 0.500 KVA.
Apoyos: De hierro galvanizado.
Herrajes: De acero estampado.
Conductor: Cable de aluminio-acero LA-110, de 116,2 milíme

tros cuadrados de sección total.
Aislamiento: Aisladores de vidrio templado, tipo 1.507 del 

catálogo de «Esperanza, S. A.».
Carga de rotura: 8.500 kilogramos.
Asimismo, declarar en concreto la utilidad pública de la 

instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación, de 20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras el 
peticionario de la misma no cuente con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Santander, 27 de febrero de 1978.—El Delegado provincial, 
Manuel Aybar Gallego.—2.129-C.

6760 RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica aérea a 12 KV. «Puente San 
Miguel-Corrales», tramo «Puente San Miguel-Mer- 
cadal».

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Electra de Viesgo, 
Sociedad Anónima», solicitando autorización y declaración en 
concreto de su utilidad pública para el establecimiento de la


